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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

mara de Oiputados.-Managua, Distrito Na-
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D. P.-A. Montenegro, D. S.-M. f. Zurita, 
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Por Tanto:-Publíquese.-Casa Presiden
clal.-Managua, Distrito Nacional. catorce 
de Diciembre de mil novecientos cincu!'nta 
y cinco.-A. SOMOZA, Presid .. nte de la 
República.-M. Salmerón, Ministro de la 
Gobernación. 

Cámara del senado 

f::.I Presidente de la República, 
Sabed : a sus habilantes 

Que el Congre'so h!\ ordenado lo siguiente: sabed : 
DECRETO N9 169. Que la Cámara del Senado de la República 

El Congreso Nacional de la República de de Nicar~gua, 
Nicaragua, en Cámaras Unidas, Decreta: 

Deueta: Hánse por clausuradas las presentes sesio-
Unico. -Hánse por clausuradas las pre· nes de la Cámara del Senado en su reunión 

sentes sesiones ordinarias del Congreso Na. ordinaria correspondiente al quinto pe1íodo 
cional en su quinto perfodo constitucional: constitucional del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre· Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-

-·,. -·· ·,; 

so en Cámara Unidas.-Managua, Distrito mara del Senado.- Managua, D.N., 14 de 
Nacional, catorce de Diciembre de mil no· Diciembre de 1955. -Mariano Argüello, 
vecientos cincuenta y cinco.-Luis A. Somo- 1 D. S.-J. M. Borgen, S. S.-Alberto Argüe· 
za, Presidente.-José M. Zelaya C., Secreta- llo V., S. S. . ..... 
rio.-j. J. Morales Marenco, Secretario. Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden· 

Por Tanto:.-Ejecútese.-Casa Presiden- cial.-Managua, D. N., 14 de Diciembre de 
cial.-Managua, Distrito Nacional, Diclem- de 1955.-A SOMOZA, Presidente de la Re
bre catorce de mil novecientos cincuenta y pública.-M. Salmerón, Ministro de la Oo· 

\.cinco A. SOMOZA, Presidente de la Repll· bernación . 
..... -.. "' 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

N9 942 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición que dice: 
cNo. 29.-La Corporación Municipal de 

Nagarote, en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

19-Las fracciones 55, 132 y 143 del Plan 
de Arbitrios vigente de esta Municipalidad, 
se leerá asi: 

Anual o 
Fracci6n Matrlc. Mensual Varios 

-D-

que el seftor Ramón Oonzález M., mayor de -
edad, casado, negociante y de aquel domi· · 
cilio, llevó durante el periodo de Julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho; 

Re~ulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Once Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Tres Córdobas y Cincuenta y Dos Centa· 
vos (" t 1,463.52), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
ftor jefe de esta Sala, como consta del auto t 

que corre al folio 17, de las once de la ma \ '' 

• 75.-Destace: Por el 
de una res, en 
la población o . 
en la compren
sión, para el 
consumo públi· 
co 

-M-

nana del cinco de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, con dos reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio· 
nario en providencia de las diez de la ma· 
nana del nueve de Diciembre, 17 y 18, ano 
y folio, que el presente Juicio pasará a la 
Tramitación judicial y en _última instancia a 

f.S 4.00 cargo del suscrito para los fines de la Glosa 
judicial y fallo definitivo; y ~_;, 

. Consid~rando: ,,-~ 
Que en escrito del primero de Octubre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 21, 
el seftor f elipe Benavides S., en su caracter 

132.-Mercado y Me
són: Tramos pa· 
ra el experidlo 
de carnes de 
res, cada vez 
que los ocupen 

-R-
143.-Roconolas, e· 

lectrolas, sinfo· 
nolas, partan· / 
tes, tocadiscos, 
amplificadores, 
etc. que funcio· 
nen en estable· 
cimiontos pll· 
blicos o comer· 

de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió ,..-. 
3.00 se le mandase a tener por person~do en las .-. 

presentes diligencias, como apoderado del , • 
seftor Ramón González M., presentando co· · · 
mo prueba de su legitima personería, co· 

ciales 10.00 10.00 

29-El presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del primero de Enero próximo, y 
será publicado en •La Gaceta•. 

Nagarote, diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Daniel 
Pérez P.-Rosalío Rivera, Srio•. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N.~ 23 de Diciembre de 1955.-SO· 
MOZl\.-El Ministro de la Gobernación, por 
la ley, f. franc Romero. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N.; siete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las siete y treinta de la 
maftana, , 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Gustavo Espinosa 
L., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
San juan de Limay, Departamento de Estelf, 

pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· · 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
Cincuenta y Un Córdobas y"Doce Centavos 
(<$ 151 12), que acusa ten~r como existencia 
al 31 de Diciembre de mil noveci.entos cua· 
renta y ocho del 10% de Sanidad al fo. 
lio 6; y - · 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor • 
de Oficio seftor Benavides S., en-escrito del 
tres de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco, folio 22, pide llamar a !lutos y 
dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oida la opinión del seftor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdos con 
dicho pedimento, como puede verse al rever- t 
so del mismo folio; y .,_ ·_:...__¡ 

Por Tanto: __..,.' 
Con tales antecedentes, corridos los trá--"t:f" 

~/ 
/ ., 
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mites de derecho, con apoyo del Art. 151 srmaco Oaitán. Inscrito el derecho de la 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de solicitante bajo el Nº. 2746, Tomo CXXXV, 

Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se- folios 10, 20 y 21, Asiento 7°. de la Sección 

gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de Derechos Reales, Libro de Propiedades 

de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta- del Registro Público de este Departamento. 

dor Tramitador Judicial, en nombre de la 2•.-Concedida la audiencia de ley al se-

República de Nicaragua, definitivamente: ftor Sindico del Distrito Nacional Dr. Leon-

f alla: te Valle López, este funcionario opinó favo-

Que esta cuenta tal como se deja relacio- rablemente a la tramitaciór. de la solicitud 

nada es buena y por consiguiente se aprue· por estar bien claros los derechos de la Cor· 

ha, quedando el sel'lor Ramón González M., poración cThe American Baptist Home Mi· 

de calidades conocidas en autos, junto con su sion Society• como ejidataria de este Minis· 

fiador solidario, libres y solventes, tanto con terio y haberse llenado todos los requisitos 

las Rentas del 10% de Sanidad, como con legales en la solicitud. 

las del Tesoro Municipal de San Juan de U. 3º.-Que publicados los carteles ponien. 

may, Departamento de Estell, por lo que ha· do en conocimiento del público la solicitud 

ce al periodo de Julio a Diciembre de· mil en ,La Gaceta•, Diario Oficial, números 

novecientos cuarenta y ocho, segundo de 188, 197 y 202 de fechas 19, 30 de Agosto y 

su actuación en tal cargo. 5 de Septiembre del · corriente al'lo¡ y en el 

fi . Ubrese copia de esta re~olución al inlere· Diario e flecha• números· 4344, 4348 y 4352 

t sado para que le sirva de suficiente finiqui· de fechas 4, 9 y 15 de Agosto del corriente 

to, debiendo preseniar por escrito la solici- afto, cuyos ejemplares fueron acompaftados 

tud en la Secretaria del Trihunal de Cuen· por la solicitante, este Ministerio ordenó la 

tas, quedando exento de timbres Y papel se· medida y r.alificación del terreno objeto de 

~ liado por Decreto Legislativo N9 115 del 12 la solicitud, designándose con ese fin al In· 

J k;- de Junio de 1941. geniero Emilio Rothschuh, quien midió y ca· 

.~ Cópiese, notifiquese, publíquese en cla hficó como sigue: cPrincipiando de la parte 

Gaceta•, Y archivese.-Entre lineas-Nueve .sur del terreno con rumbo norte, ochenta y 

t 
> de Diciembre, 17 y 18.-Vale.-Ed. Núftez dos grados cuarenta y un minutos este, con 

V., Tramitador Judicial.-Rodrigo Sánchez, una distancia de cuarenta y dos metros o-

•
- .. ~r '--. Srio. chenta y ocho centimetros; otro rumbo nor-

"°"'·- te. setenta y siete grados veintiún minutos 
Di1trito Nacional e~te, eón una distancia de ciento cuarenta y 

• 
' ' 
t 
1 
f 

' l 
j 

N9 238 
El Ministro del Distrito Nacional 

tres metros nueve centfmetros; otro runíbo 
norte setenta y siete grados cuarenta y un 
minutos este, con una distancia de ciento 
dieciocho metros ochenta y dos cenlimetros¡ 

~n uso de sus facultades, otro rumbo norte ochenta y ocho grados 

Por Cuanto: veinticinco minutos este y una distancia de 

l º.-Que por escrito de fecha doce de Ju- ciento cincuenta y cinco metros ochenta y 

lio del corriente afto, el Dr. Ariel Montalván seis centrmetros; rumbo sur ochenta y siete 

Paniagua, mayor de edad, soltero, Abogado grados cincuenta y dos minutos este, y una 

y de este domicilio, en su carácter de apode· distancia de setenta y dos metros cincuenta 

rado suficiente de la Corporación cThe Ame- y tres centímetros; otro rumbo sur setenta y 

rican Baptist Home Mision Society., con tres grados treinta y cinco minutos este, con 

base en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 una distancia de ciento setenta y siete me· 

y de su Reglamento de 4 de Enero del co· tros cuarenta y ocho centfmetros; otro rum· 

rriente afto, solicitó la venta de una finca bo sur, setenta y ocho grados siete minutos 

rústica, conocida con el nombre de cSan este, con una distancia de ochenta y un me· 

Paulo• o cSanta Matilde•, situada ·a una le· tros cuarenta y un centfmetros; otro rumbo • 

gua de distancia poco más o menos de esta norte diez grados treinta minutos este, con 

. ciudad, hacia el sur, sobre el camino de Po· una distancia de treinta y nueve metros no

chocuap.e, .con una cabida total de treinta venta y siete cenUmetros; otro rumbo norte 

hectáreas y quinientas ochenta y tres diezmi· veintiseis grados cinco minutos este, con 

lésimas de hectárea de terreno ejidal; y está una distancia de ochenta y nueve metros 

comprendida dentro de los siguientes linde· cincuenta y tres centlmetros; otro rumbo 

ros: oriente, camino de Pochocuape en me· norte doce grados cuarenta y seis minutos 

dio, finca de la testamentaría ·de filiberto este, con una distancia de setenta metros 

,,, Corea; poniente, camino enmedio, finca que cuarenta y cinco centfmetros; otro rumbo 

1
,. perteneció a José Dolores Rodrfguez, hoy norte cero grados treinta y un minutos oes· 

de Abelardo Silva; norte, finca de Claudio te, con una disrancia de sesen y cuatro me

López y Venancio Guerrero, hoy de Salo· tros cuatro centfmetros; otro rumbo norte 

'*: món Lagos; y sur, finca de francisco Gue· tres grados treinta y cinco minutos oeste, 

~rrero, después de Adán Cantón, hoy de Li·. con una di•tanc:ia de ciento 1esenta metros / 
·~ 

' .. 
·¡ \ ... 

·--~-·;_...::: 
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sesenta centfmetros; otro rumbo sur ochenta· ción cThe American Baplist Home Mision . -
sitte grados veintitrés minutos oeste, con Society• escrituia de venta de los derechos _, 
una distancia de ciento setenta y nueve me·: del Distrito Nacional sobre la finca de terre· 
tros veintiseis centimf'tros; otro rumbo sur' no ej1dal, cuya descripción, medidas y linde· 
setenta y cinco grados veintirrés minutos ros, están relacionados en los puntos 19 y 
oeste, COI\ una distancia de ochenta y nueve . 39 del Por Cuanto de este Acuerdo, a favor 
metros cinco centímetros; otro rumbo norte ·de la citada Corporación y por el precio de 
o .. henta y sei ... grados cincuenta y un minu· venta de Doce Mil Cuatrocientos Córdobas 
tes oeste, con una distancia de ochenta y Netos, que el comprador debe depositar de 
ocho metros diecisiete centímetros; otro previo en la Tesorería de este Ministerio, 
rumbo norte ochenta y cuatro grados cua· \siendo los gastos de esta escritura de cuenta 
renta y nueve minutos oeste, con una dis· del comprador. 
tancia de trescientos noventa y siete mehos Tercero:-Autorfzase al senor Tesorero 
treinta y seis centfmetros; otro rumbo norte del Distrito Nacional para que reciba del 
ochenta y ocho grados treinta y cinco minu· Dr. Ariel Montalvád Paniagua en su carác
tos oeste, con una distancia de veintiún me- ter de apoderado general suficiente de la 
tros noventa y cuatro centímetros; otro rum· Corporación cfhe American Baptist Home · 

'." ' bo sur ~etenta y siete grados treinta y siete Mis ion Society•, la suma de Doce Mil Cua- · t 
minutos oeste, con una distancia de ciento trocientos Córdobas Netos, que éste pagará 
cuarenta y cuatro metros noventa y un cen· como precio de venta de la finca referida, 
tlmetros; otro rumbo sur diecinueve grados para ser depositados en la cuenta cfondo 
cuarenta y seis minutos este, con una distan· de los Ejidos de Managua• en el Banco Na
da de ciento ocho metros veintitrés centime· cional de Nicaragua. 
tros; otro rumbo sur veintiún grados veinti· Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· 
trés minutos este, con una distancia de cien- nagua, D. N., treinta de Noviembre de mil 

_, 

to treinta y cinco metros sesenta y ocho cen· novecientos cincuenta y cinco.-Oustavo . t 
timetros; otro rumbo sur doce grados cua· Raskosky, Ministro del Distrito Nacional, -~ 
tro minutos este, con una distancia de cua· Silvia Morales, Of. Mayor del Distrito Nacio· 
renta y cuatro metros cuarenta y nueve cen nal. 
tímetros; otro rumbo sur cinco grados cin- ---=""""--------~=-=~~
cuenta y un minutos este, con una distancia 
de catorce metros veinti~ós centímetros; y 
finalmente un rumbo sur seis grados once 
minutos oeste, con una distancia de noventa 
y cuatro metros siete centímetros•. El área 
total del terreno es de treinta hectáreas qui
·nientos ochenta y tres metros cuadrados. 
Este terreno fue calificado propio para agri 
cultura. 

4º.-Puesta en conocimiento de tas partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Rothschuh, tanto la solicitante como 
el Síndico estuvieron de acuerdo con ella. 

5°.-Que estando ordenado por el Arto. 2º 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
venta de terrenos ejidales propios para agri· 
cultura a razón de cuatrocientos córdobas la 
hectárn o fracción y midiendo el terreno 
cuya venta se &olicita treinta hectáreas qui· 
nientos ochenta y tres metros cuadrados, es 
decir, treinta hectáreas y una fracción, la 
venta debe hacérse por el .precio de Doce 
Mil Cuatrocientos Córdobas. 

Acuerda: 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7260 
Tres tarde diez de Enero de mil novecientos cin

cuenta y seia, venderáse al martillo, pública subasta 
local Juzgado, camioneta marca fo•d, tipo f-350, 
1953, color roja, con cilindros 8 en V, de una y me· 
dia tonelada, con chasis y motor N9 f35R3E-21509. 

Base de la 1ub11ta: veinticuatro mil trescientos 
noventa córdobas. . 
· Ejecución: •Auto Comercial, Sociedad Anónim1>, 
contra Nicolás Zúniga y Dolores de ;elva. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Qv1l del Dis
trito. Managua, veintiuno de Diciembre de mil no· 
vecientoa cincuenta y cinco.-Fr11nc. H B~r~cn.
josé Salinas C.,. Srio.-Enmend11do-diez-V .. 1e.-
jo&é Sallnu C., Srlo. 3 3 

No. 7264 
Doce mañana, doce Enero entrante, rematarhe 

cuarta parte urbana, limitada: oriente, Oertrudis Re· 
quenes, calle; poniente, Oertrudis l<eq Jene1; norte, 
calle, Amella Robleto; aur, Lizandro Membrefto. 

Avalúo: doscientos ci11cuenta córdob11. 
Ejecución: Luía Murillo Cisneros-Rodrlgo Muri

llo Miranda. 
juzgado Civil Di1trito. Massya, veintitres Di

ciembre de mil novecientos cincuenticinco.-Carl<"• 
l\\artrnez L., Srlo. 3 2 Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por el Dr. Ariel Montalván Paniagua como 
apoderado suficiente de la Corporación N9 7268 
e The American Baptist Home Mision Sacie· Once mailana dieciocho Enero próximo año, ven· deráse IÑ maatillo en el local de un solar que per-ty• · teneció a la eeñora Laura R. de Alfaro, •ituado eata Segundo:-Autorizase al seftor Síndico ciudad, al coitado occidental del cuartel de El Hor· 
del Distrito Necional Dr. Leonte Valle Ló· miguero, de gasolinera Compañía Automotriz, me-

' • _J 

t 1 N t · d 1 '6 dia cuadra occidente, 101 siguientes bienes: una re-pez, para que an e e . 0 ano e su e ecci. n hanadora automá1lca ma•ca Vl:SP, con cuchilla cir- .-e'--/ otorgue con el Dr. Ariel Montalván Pama· cular, de trece pulgadu de diámet1o, movida por .. t(/'" 
gua, apoderado suficiente de la Corpora· . motor eléctrico de l/6 H. P .. coq 1ii mua metál/ 
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una urna refrigeradora de 180 pies cúbicos, modelo 
210, de metal, un frente de vidrio y otro frente con 
cuatro pucrt11 de vidrio y cuatro de metal, con un 
motor General Elcctric de 3/4 H. P.; una urna de 
refrigeración de 180 pie. cúbicos, modelo 210 con 
el, frente de vidrio y el otro frente de tres puert11 
de vidrio, armasón de hierro, sin unidad de refrige
ración; un moledor de carne fina, de hierro, de tres 
cuchillaa, marca Century, N9 5, color rojo, con su 
motor anexo corresponditnle¡ otro moledor de car
ne fina N9 8, M. f. D BY, color rojo, con au motor 
anexo; dos romanas Toledo, color blanco, para pe
aar carne por libras, una máquina de moler carne 
Hobar N9 10471, con su motor eléctrico correa· 
pondiente, una máquina de moler carne Habar N9 

' 393859, con su motor eléctrico correspondiente¡ una 
moledora de café marca Hossmann N9 13282 con 
1u motor i;léctrico corre1pondiente, un inyector de 
caro~ marca logran N9 200/7384 con su motor eléc 
trlco correspondiente y su1 centrales de tiempo, un 
tanque hervidor de jamone1, con capacidad para 
cincuenta galones, un tanque hervidor de grasas, 
mediano, un ventolln para refrigeración, 21 molde1 
de aluminio, para carne; una urna metálica con frcn 
te de ,;idrio y puert11 corrediza1 color blanco, gran 
de; una caldera vertical de cinco H. P. con au co
rrespondiente instalación de cail.ería para agua co· 
rrlcnte¡ un horno con su caldera chimeneas y parrl 
llas; tres tanques de madera pa carne; un cuarto de 

- refrigeración con capacidad para 320 pies cúbicos, 
con su unidad de refrigeración pero 1in motor; cua· 
tro mesas de madera forradas con zinc; una cámara 
ahumadora automática con au motor eléctrico. Es· 
tos bienes están dados en Prenda Industrial al Ban 
co Nacional de Nicaragua y se venden por cjecu· 
clón del mismo Banco contra la Sociedad •Leal, 
Bendaña, Alfaro y Compañía Limitada•. 

Quien deaee hacer posturas que se presente con-
forme la ley, , 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil de este 
Distrito, a las once y cincuenta minutos de la ma· 
il.ana del dí• diecinueve de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-Rodolfo Emilio Fiallos. 
-~rmando López Berríos, Srlo. 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
6842 

julio Cáceres Granados, solicita trtulo supletorio, 
lote terreno, aetenta manzanas extcn1ión, tiddante: 
Oriente, terreno Inculto; Poniente, El Meneadero, 
Norte, Rodolfo Zelayá; Sur, terreno• incu!tos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diecisiete 

Noviembre mil novcciento1 cincueaticinco.-Omar 
Ant. Boza, Srlo. 3 2 

6523 
Víctor Oarcfa, solicita trtulo supletorio, predio 

rústico 1ito ca1erfo Momotombo, esta jurisdicción, 
limitado: Oriente, Aurora Rodrfguez¡ Poniente, ca
lle por medio, Angcla Osorio y Evarlsto Mendota¡ 
Norte, Salomón Reyes; Sur, calle enmedio Cristina 
de Plchardo y Gregorio Mendoza, contiene una ca-
18 madera. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. La Paz Centro, catorce de Octu

bre de mil noveciento1 clncuentlcinco.-julio Saa-
vedr1; f. Medrano, Srlo. . 3 2 

N9 6616 
l: Gregorlo Obando Cerda, solicita título supÍctorlo 
~ solar y casa sur cate pueblo, midiendo solar dieclo-
'' cho varas de norte a aur, por veinticuatro de orlen-
: te a poniente, limitando: al norte, casa y solar Ja-t ,.2.. vicr Mayorga; aur, caaa y 1olar Angel Avalos; orlen· 
~ te, c11a y 1olar Pedro Urbina; poniente, ca1a y 10-

C::.: lar Petrona de Flete1 calle enmedlo. 

\_ f.; .. 
't~--- -· 

Quien créase con derecho, opóngase término le· 
gal. 

Ju1gado Local. San Mlguellto, Rlo San Juan, Ju· 
nio veinticuatro de mil novecientos cincuenticinco. 
-J. Fernando Roble&, Juez Local.-Ante mi Srio., 
M. Aguilar M., Sr o. 3 2 

No. 6619 
Pedro Berroterán, aoliclta título supletorio cua y 

solar en este pueblo, midiendo solar cuarentldos 
varas de norle a sur,por dieci'ieis y media de orien
te a poniente, lindando: norte, Plaza Iglesia calle 
enmcdlo, sur, solar Rosa de Sandoval; oriente; 1olar 
francisco Torres; poniente, casa solar Juana Martl
nez. 

Quien créase con derecho, opóngase término le
gal. 

Juzgado Local. San Miguellto, Río San Juan, 
veinticuatro Junio mil novecientos clncuenlicinco.
J. Fernando Robles, juez Local.-Ante mi Srlo., M. 
Agullar M. 3 2 

N9 6618 __ 
Pedro Berrotcrán, solicita trtulo supletorio predio 

urbano norte esta población, lindando: al norte, ca-
18 y solar Manuela Oonzález; sur, solar Juan Mc~ea 
calle enmedio; oriente, casa Concepción L. de Vega; 
poniente, ca11 solar Gustavo Vega calle enmedio, 
midiendo vuinticuatro varas de norle a sur, por die· 
cin:1eve de oriente a poniente. 

Quien créuc con derecho, opóngase término le
gal. 

juzgado Local. San Miguelito, Rlo San Juan, ju
nio veinticuatro de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-fernando Robles.-Anle mi Srio., M. Agullar 
M., 3 2 

No. 6617 
Angel Avalos, solicita título supletorio aolar y ca· 

11.en ute pueblo midiendo solar d ieclocho varas 
de norte a liUr, por veinticuatro de oriente a ponlen· 
te, li~tando: al norte, casa y solar de Oregorlo 
Obando; aur, casa y solar Javier Mayorga; oriente, 
casa y aolar Pedro Urbina; poniente, casa y solar 
Petrona de fletu calle comedio. 

Quien créase con derecho, opóngase término le
gal. 

Juzgado Local. San Miguclito, Río San Juan, Ju· 
nio veinticuatro de mil novecientoa cincullnta y cin· 
co.- J. Fernando Robles, juez Local.-Ante mi Srlo. 
M. Aguilar M. 3 2 

6637 
Froilán Díaz, solicita Ululo supletorio cua y solar 

esta ciudad, siendo la casa parada sobre horcones, 
techo de tcju barro, sin embnrrar, mide nueve va
ras largo por cinco y mrdia varas ancho. El aolar 
mide velntiseis varas frente por cuarentiocho var-• 
fondo, tiene los siguientes linderos: oriente, solar 
denunciado de Vicente Rulz Téllez; occidente, so
lar y casa de Cristina Rivera¡ norte, propiedad de 
Elsie viuda de Pastora; aur, solares de Félix Pedro 
Ruiz y Simeón Mcndoza. 

Tuvo conocimiento el Sindico Municipal. 
Quien se crea con derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Local. Ciudad Darío, catorce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Pe
dro A. Valdivia.-Pedro Torres R., Srio. 

Es conforme.-Pedro Torres Ríos, Srio. 
3 2· 

6615 
José Claro Ramos, solicita tftulo supletorio, solar 

urbano esta población, con casa tejas, sobre horco
nes, lindante: oriente, propiedad Angel a Potoy, Ca
aa Cabildo; poniente, Máximo Luis Saballos; norte, 
Pedro Barrios; y sur, Plaza Pública. 

Intere11do1 opónganse. 
Juze;ado Local. Alta Oracla, veinte y cinco O~-

.. 

- ~--'-'.-¡ 
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tubre de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-José 
de la Paz Outiérrez.-P. Oondlez, Srlo. 3 2 

. 6627 . 
Bernacio Carrani.a, solicita Utulo auJ'lelorio, rllstl· 

é:a Nllndasmo, oriente, Rudecltldo Carranza: ¡:ionleri• 
te, feliciano Carranza; norte; Paula Oaltáni sur, 
Norberto Mena. 

Oponerse t~rmlno legal. 
Juzgado Civil Distrito. Mauya, veinticuatro Oc

tubre m!I noveclento1 cincuenta' y cinco.-Carlos 
Martrnei L.1 Srlo. 3 2 

. N9 6499 
1 Angela Marín de f-tern4ndez, P.ste domicilio, pide 

titulo 1upletorio casa y solar barrio Coyolar, eata 
tiudad 1 1obre calle real que sale para Dipilto. rttl

dlendo casa cuatro varu cuadro, parede1 adobea. 
teju barro, corredor que sirve de cocina, y el aolar 
ltlide treinta y doa varas oriente-occidente, por tre• 
te hotte l sur, cercado, limitado todo: norte, me• 
dlando calle, predio Isabel Rugama; sur, casa y 10-
lar Ramón Ortez o fsancl1ca de Ortez; oriente, me
d_iando calle, casa y solar de Jo1é de 101 Santos 
Oondlez. antes de Teóflla Buatamante; occidente, 
predio Isidro Corralea o Julia Salgado. 

Valóralos un mil córdobas 
Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Dado juz11:ado Civil Distrito. Ocotal, diez y siete 

Octubre, mil noveciento1 cincuenta y cinco.-j: C 
Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqufn c., Srio. 3 2 

N9 700S 
Pedro Antonio Oaltán Latino, solicita título au • 

pletorio urbana esta población, medidu, lihderoa: 
oriente, once varas, Carmen Carballo: poniente, die• 
ciaeis varas, mediando calle, Plaza San Silveatre; 
norte, cuarenticuatro varaa, Mlguef Vigll; 1ur, trein
titree varas, Isabel Carballo, contiene casa tejas 10· 
bre horconea, con corredor y árbolea frutale1. 

Valorada doscientos córdobas. 
Húbola de Cruz Carballo, compra extrajudicial 

· Opo1ición término ley, 
Juzgado Local Civil, do• tarde Villa Catarlna 

Noviembre diez, mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Carlos Muf\oz.-Alberto Carballo, Srlo. 

3 2 

N9 6175 
Emilia Baez, solicita titulo supletorio, predio ur

bano, esta ciudad, veintisiete varas frente, treinta y 
tres y una tercia fondo, linda: oriente, E.ulalio Cár
camo, calle enmedlo; occidente, Laura Vallejo1; nor 
te, sucesión Adelalda Baez; sur, justo Vflchez.. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Distrito. Somoto, veintiuno Septiembre 

mil noveclentoa cincuenta y cinco.-J. López Mar-
tínez, Srio. 3 2 

N9 6018 
Pablo losé Galeno, pide título supletorio, predio 

urbano situado cantón El Calvario, consistente en 
aolar, lindante: norte, Juan Chávez y 1ucealón fran· 
cisca Mendoza, calle enmedio; 1ur, franciaca Mena; 
eate, Eudomilla ¡Miranda y Leonarda de Medina; 
oeste, Tomasa Cruz. 

Estima predio doscientos córdobas. 
Opónganse. 
juzgado Local Civif. Nandalme, dos de Septient 

bre 'de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. San-
dino C., Srio. 3 2 

N9 6450 
Nicoláa Polanco, solicita título 1upletorio finca 

Slgulntú, Telpaneca, quince manzanae, casa habita
ción, norte, Gregorio López; sur, camino Ocotal
Telpaneca; este, Cornello López; oeste, Aurell"no 
Oonzález. · · ' · 

OpóD~lll, 

Dado Juzgado Oiatrito. Somolo, ~elntl1lete Sep
tiembre mil novecientos cincuenta y clnco.-A. Ra• 
mfrez B.-0. López1 Srlo 

Ea confo~me.-0 López, Srto. ·3 2 

. N9 6013 
franéisca sftes Pineda, mayor de edad, oficio• 

domé1tico1, domicilio San Rafael del Norte, solicita 
titulo supletorio solar urbano, ubicado pueblo· 1u 
domicilio, de tteintitrea varas cuadradas. calle real 
lindante: orie!lte, solar actualmente de Pedro c .. ~ 
ttlblanco; occidente, Casa f.acuela; norte, Pablo 
Aráuz; sur, Luis Amado Pineda. 

Quien pretenda derecho, preséntese término legal . 
Dado Juzgado de Distrito. Jinotega, uno Septiem· • 

bre mil novecientos cincuenta y cinco.- Rodo\fo 
Oviedo Rojas.- C. Culillo C, Sri o. 

Conforme.-Jinotega, uno Septiembre mil l\j)Ve
clento1 cincuenta y cinco,-C Castillo C., Srlo. 

3 2 

. N9 6012 
Auda Rizo de Pineda, casada, domicilio San Ra

fael del Norte, solicita titulo supletorio solar trein
titrea varas cuadradas, ubicada lugar su domicilio, 
conteniendo: ca11 caf\ón dieciocho varas con corre
dor a lo largo, seis y media vara ancho; sobre hor
cones, embarrada, lindante todo: oriente, José San
tos Rivera; oct:idente y sur, Carmela Zelaya viuda 
de Blandón; norte, franclaco Rodríguez. 

Quien quiera oponene preséntese término legal. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, uno Septiem

bre mil novecientoa cincuenta y cinco.-Rodolfo 
Oviedo Rojas.-C. Castillo c., Srio. 

Conforme.- jinotega, uno Septiembre mil nove~ 

cientos cincuentlclnco.-C. Castillo C., Srio. 
/ 3 2 

N9 6011 
Guadalupe Ruiz Hernández, pide titulo aupleto

rio· tote terreno La Laguna, en Terrerfos, juri1dic
ción Jalapa, cultivada café, huatalea y casa habita
ción, limitado: norte, predio Sebaatiana Dfaz y ca
ftal Eligio Cruz; sur, cafetal Celestino Ruiz y Santos 
Callx; oriente, propiedad Oilberto Herrera, antee, 
ahora Alejo Ourdián; occidente, cerranfa ocotaloaa 
antes, ahora propiedad del 101icltante y otro• comu· 
ne ros. 

Volórala un mil córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep· 

tiembre, mil nove.ciento• cincuenta y clnco.-jullo 
C. Madrigal.-]. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-). L. Jarqurn C., Srio. 3 2 

N9 6010 
Wenceslao Marfn Siles, pide título supletorio si

guientes propiedades: ·a) finca llamada antes El 
Puentón, ahora Los Milagros de Buena Vista, do1-
cientas .manzao11, cercu alambre mayor parte, cul-
tivadas zacate guinea y jaragua, maíz, guineos, ca-
ña azúcar, frijoles, casa habitación, y se encuentra 
en jurisdlccion Jlcaro y Murra, limitada: norte, pro-
piedad José Barahona e hijoa y predio Teodoro 
Buatamante; sur, Pedro Blandón y Valle Las Dan¡ 
tu; oriente, Valle La Paz y predio Victoriano Ora-
dla; occidente, Andréa Chavarrfa Blandón y Pedro 
Blandón. b) Propiedad La Naranjlta, cinco man
zanas, inmediata al Valle Loa Encinos, jurisdicción 
Jalapa, debidamente acotada, cultivada café, limita
da: norte, Félix Pedro Rodrfguez y Catalina florea; 
sur, Valle Lu Anim11, camino de La Pita enmedio; 
oriente, los Moneada y montana Inculta; occidente, 
Re11:ino Aguilar y cerro inculto. 

Valóral11 ambas aels mil .córdobas. 

-· -
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Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep-

tiembre, mil novecientos cincuenta y cinco.-julio ·~ u' 

C. Madrigal.-). L. Jarqufo C., Srio. V <cr 

Conforme.-). L. (arqufa C., Srlo. 3 2 .. ,... 
• . • P 
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6878 
Luis Enrique Blandón, aollclta titulo supletorio, 

casa calle real este pueblo, paredea blanqueadas, 
ladrillos cemento, catorce varar11 longitud, siete la· 
titud, limitada; norte, casa Adán Rodrlguei; aur, lne 
cilia Rodrlguez; oriente, calle enmedio; occidente, 
Bonifacio Ubeda. 

Valorada doscientos córdob11. 
Participación Sindico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
San Rafael Norte, diecinueve Noviembre mil no· 

vecientoa cincuenticinco.-0. Outiérrez.-R. Lum· 
bf, Srlo. 3 2 

No. 6171 , 
Rigoberto Cano Norori, 101icita tftulo aupl etorio, 

urbana cantón 1ur¡ .oriente, Matfaa Nicoya; oeste, 
. Abraham Cano¡ norte, calle; 1ur1 predio de Enrique 
Poto1me, midiendo: norte y aur, catorce var11; por 
el oriente, veintiuna; y poniente, dieciocho varas. 

Oyese opo1ición le¡tal. 
juzgado Local Civil. La Paz, Carazo, 22 Septiem 

bre de 1955.-E.nrique Potosme.-Uzaro Sánchez, 
Srio. 3 2 

N9 6375 
Crecencio Almendarez., 101iclta trtulo 1upletorio 

a) cua de habitación en e.te pueblo, linda: norte, 
plaza pública, mediando calle; 1ur, Oabina Vílchez; 
oriente, jo1é Marra Maldonado, mediando calle; oc· 
cldente, Maria Matute y Maria Louno¡ b) ocho 
manzanu, en El Rincón del Coyol, de ~ita jurisdic
ción; norte y oriente, Leónid11 Lozano; aur, Sabino 
Cruz; occidente, Rafael Cárcamo y Pastor jlménez. 
• Interesados opónganee término legal. 

Juzgado Local de lo Civil. Jalapa, tres de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y clnco.-E.nmen· 
dado-b-Vale.-Lul• Alberto Tercero E.-francl•· 
co A. Oaona, Srio. 3 1 

NQ 6373 
fetipe Chavarrfa, 101icita Ululo supletorio finca 

San Antonio, do1cienta1 cincuenta manzanas, en 
esta jurisdicción, linda: norte, Victoriano Ochoa; 
1ur, Andrés Rivu; oriente, Antonio Rueda y Modes· 
to Duarte; occidente, 11tio Teotecaclnte y Luis Oar
cfa. 

Quien pretenda derecho opón2ase tér~ino. la-
gal. · • 

juzgado Local. Jalapa veintiocho de Septiembre 
de mil novecientoa cincuenta y cinco.-Luis Alber
to Tercero E.-franci1co A. Oaona, Srio. 

3 1 

.' . No. 6391 
Marcos Altamlrano, vecino Tefpaneca, pide Utulo 

1upletorio, predio t'rústico, juriadicción Telpaneca, 
lindante: oriente, Mateo Zamora, Pedro Rivera; oc
cidente, francisco y Lisandro Talavera; norte, Si
meón y José Oonzález; 1ur, Oenaro Talavera Zele
dón. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, aiete Octubre 

mil novecientos cincuenticinco.-A. Ramfrez 8.-0. 
López Martrnez, Srio. - Te1tado-Talavera - No 
Vale. 3 1 

. rústica cuarenta manzanas, terreno propio, sitio San 

1

:. --- Antonia Torres, soiiclta Ululo supletorio, finca 

Nicolás, jurtsdicclón Sauce, lindante especialmente: 
oriente, Valle Valencia; poniente, El Jobo; norte, 11-
defonsa Torres; aur, Roaa Torrea y cerro El AnC1. 

l · lntere11do1 Opón~anae. 
~ juzgado Civil Distrito. León, diez Octubre mil 

~~ novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo E., 
• ~ Srio. 3 l '"' - . 

·_¡ \ 
\

1 • 

.... ~. -

No. 6389 
Inocente Vallejo•, solicita título supletorio solar 

rúatico, terreno propio 3650 varas cuadradas, co
marca Hato Grande, esta jurisdicción, lindante es· 
pecialmente: oriente y sur, Pedro López; poniente, 
mediando camino, Lui1 lcaza; norte, Concepción 
Vallejos. Hay ca11 pajiza. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diei Octubre mil 

novecientos cincuenta y ciuco.-J R. Saborlo E., 
Srlo. 3 t 

No. 6417 
Orlando Quintanilla, pide titulo supletorio aolar 

radio central pueblo jlcaro, treinta varas frente, 
veintiocho fondo, cercas cardón, limitado: norte, so·. 
lar y caaa naclonalea o del Gobierno; sur, solar Ro-
11 López viuda Rros¡ oriente, mediando calle, pre
dio Rómulo Polanco: occ;idente, casa y solar Marra 
Bellorln viuda Ríos 

Valóralo un mil córdobas. ; 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Di!lrlto. Ocotal, uno Octu-

hre mil novecientos cincuenta y clnco.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. jarquín C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquln C., Srio. 3 l 

N9 6447 
Leopoldo Agulrre Castellanos, pide Ululo suple -

torio propiedad Las Delicias, eñ lugar Las Delici11, 
jurisdicción Jalapa, quince manzanas extensión, aco 
tada debidamente, cultivada café en cri1nza, huata
lea y monte inculto, limitada: norte, crique de Las 
Dehciaa que baja al rlo del Carbón; aur, camino del 
Portillo al Carbón¡ oriente, predio francisco Cór
doba; occidente, predio Apoionio Mendoza. Hay 
dentro caaa habitación. 

Valórala doa mil cordobaa. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil DI atrito. Ocotal, ocho Octu· 

bre mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. jarquln C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqurn C., Srlo. 3 1 

No. 6448 
1 Céaar Aguirre Alvarez, pide Ululo aupletario 1i
guientea propiedade1: •) propiedad tres manza· 
nas y media exten1ión, en lugar Pataste, jurisdic
ción Jalapa, cercada en parte, cultivada seiscientos 
cafeto• cosecheros, mil crianza, huerta guineo•, 11-
milada: norte, mediando quebrada de agua perma
nente, predio Agatón López¡ sur, predio de fran
ci1co Córdoba; oriente, el de Enrique Cortez¡ occi
dente, predios de Salvador y Hl"rminio Acuita; b) 
una usa y 1olar en jalapa, siendo casa una pieza 
diez. varas largo, cinco y mc_ctia ancho, paredes ado
bes, tejas barro, corredor, cocina; solar mide veinti
cinco varaa cuadro, limitado todo: norte, casa y so· 
lar Dominga Menis; sur, Luisa Ramos; oriente, Ca· 
simlro Agulrre; occidente, Otilia de Pérez, existien
do calle enmedio en los rumbos sur y oriente. 

Valóralas tres mil córdobu. 
Quien tengá derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, ocho Octu· 

bre, mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Julio C. 
Madrigal -Rey Zúftiga, Srlo. 

Conforme.-J. L. jarqurn C., Srlo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6433 

Juan Miguel Mart!n y Marcclino Outlérrez, soll· 
cita arriendo ciento cincuenta manzanas terreno 
tjldal, lugar Rancho, esta juri1dicclón, lindando: 
norte, aerranfas; sur, oriente y occidente, terrenos 
en concesión de Bonllaclo, francleco y Aquilino 
Vá1quez.. 

Quienea ten¡an derecho op!Sn~anee. • 

• 
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Alcaldla Municipal. Ciudad Antigua, Octubre 10 
de 1955.-0abrlel Bellorfn.- R. Orellana, Srio. lo· 
terina. 3 1 

N9 6432 
Cecilia Pozo viuda de Cruz, solicita arrendamien· 

to citnlo cincnenta. manzanu terreno ejidal, todo 
acotado, casa habitación, cultivos adentro lugar 
Porvenir, esta jurisdicción, linderos: norte, predios 
Uvaldo Sevilla; sur, camino Ciudad Antigua-Telpa· 
neca; oriente, camino Jfcaro-Telpaneca; occidente, 
predio de Regino Vásquez. 

Oyense oposiciones. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, seis Octu

bre de 1955.- Gabriel Bellorín.-R. Orellana, Srlo. 
Interino. 3 1 

N9 6427 
Lucila Miranda de Hernández, solicita donación 

1olar, extensión doce varu, con casa habitación, 
esta ciudad, lindante: norte, Narciso ldiáquez; sur, 
Dionlsio 'López, calle enmedio; oriente, Marcial 
Díaz; occidente, sucesión Ellsa Carazo. 

Interesados opónganae término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, cinco Octubre mil 

novecientos cincuenta y cinco.-E. Fiallos.-Ramón 
B. Moreno, Srio. 3 1 

N9 6426 
Policarpo Betanco, solicita donación solar dieci

aeis varas frente, trelntitres fondo, ubicada al occi
dCRte esta ciudad, linda: norte, solar casa Teodo
cio Betanco¡ 1ur, ca11 solar Timoteo Dfaz; oriente, 
can Marra Espinoza de Betanco, calle por medio; 
occidente, monte inculto de Reinerio Espinoza. 

Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, diez Septiembre 

mil novecientos cincuenticinco.-E Fiallo1.-Ra-
món B. Moreno, Srio. 3 1 

N9 6418 
Aureliana Balmaceda, solicite donación de un so 

lar municipal en la parte aur de esta ciudad, calle 
el Cementerio, mide treinta var11 frente, veintiseis 
fondo, donde tiene enclavada su casa hace veinte 
ai\01, con estos linderos: oriente y sur, propieda4 
de Martín Torres; occidente, solar de Froilán Ríoa 
calle enmedio; y norte, casa y solar de los herede
ro• de Oregorlo Castillo. 

Quien se crea con derecho preséntese• término 
ley · · 

ÁtCaldía Municipal. Ciudad Darfo, tres de Octu. 
bre de mil novecien101 cincuenta y cinco. - J. F. 
Oonzález.-Pedro Torres R., Srio. 

Ea conforme.-Pedro Torres R, Srio. 3 1 

N9 6317 
Miguel Méndez, solicita título aupletorio diez por 

treinta varas, Diriá, lindando: oriente, Julio Mui\oz; 
poniente, Horacio Madrigal; norte, Paula viuda de 
Alemán¡ sur, Ernaldo Alemán. , . 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. O_ranada, tres Octubre 

mil novecientos cincuenta y cmco.-Ed. Matus M, 
Srio. 3 1 

N9 6376 
Prudencia Rodríguez, solicita trtulo supletorio a) 

casa de habitación en este pueblo, siete por cinco 
varas en solar de veinticinco varas lineales en cua 
dro linda: norte, Tomás Beltrán¡ sur, Natividad. de 
Ou~mán mediando calle; oriente, Silvestre Oómet; 
occlaeote, chagülte; b) dos manzanas de huerta y 
café con cercu de alambre, linda: norte y oriente, 
E.rn~ato Aodara; 111r, Justo Salcedo; occidente, Nl
colasa Avilé1. · , 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. Jalapa, teca de Octu

b1e de mil novecientos cincuenta y cinco.-Lul1 
Alberto Tercero.-francl1co A. Oaona. 3 1 

• 

N9 7072 
joaé Mercedes Membrei\o Hernández, mayor de 

edad, casado, agricultor y de cate domicilio, solici
ta venta de dos lotes de terreno, detallados aaf: 

a) Lote de setenta y dos varas de frente a ancho, 
de sur a norte, por sus lados oriental y occidental, 
por cuatrocientas varu de fondo o largo, de orien
te a occidente, por 1u1 lado1 norte y sur; 11tuado SO• 
bre el Camino Bola, y c:omprendido dentro de 101 
siguientes linderos: oriente, potreros de Oerardo 
Vega y Pedro Morales, hoy de franci1co Martlnez 
Ocampo y potreros de f.I Retiro de Anasta"o So
moza, Camino de Bola en medio¡ norte, potreros 
del doctor Luciano Oómez, hoy de Anlbal Oomez 
Mayorga¡ y sur, lote de terrenos de los aeftores Car· 
mela Solórzano Membrefto de Morales, Ro11, Tere
sa, Brfgldo, jorge, Pablo y MatHde, todo1 de 1pelll
do Solórzano Membrdlo¡ y 

b)-flnca rústica 1ituad1 sobre el camino de Bo· 
la, compuesta como de cinco manzan11 de exten1lóo 
de terreno ejidal y comprendidas dentro de loa si
guientes lindero&: oriente, camino de Bola; occlden· 
te, finca de Miguel Zúnlga¡ norte, finca de Francis
co Hlllodoro Mena¡ y sur, finca de francisco Oueva· 
r1 Rodrfguez. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

1lete dfu del mea de Diciembre de mil noveclento1 
cincuenta y cioco.-0. Raakosky, Ministro del Di1-
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 6965 
lndalecio Bravo Duarte, mayor de edad, casado, 

negoci·nte, del domicilio de San Franciaco, Estado 
de Lalifornia, Estados Unidos de Norte Amárica, 
mediante apoderado Filena Duarte de Bravo, 1ollci· 
ta venta de un lote de terreno ejldal, situado como 
a legua y media al sur-oeste de esta ciudad, que 
tiene treinta varas de oriente a poniente, por quin
ce varas de norte a 1ur, n decir de cuatrocientu 
clucuenta varas cuadradas de extensión, y está con&. 
prendido entre los siguientes lindero•: oriente, pro· 
piedad de Maruca (María) Bravo Duarte de Taylor· 
poniente, propiedad que fue del Padre K. Siero, hoy 
del Dr. Rodolfo Arana Arana y hermanos¡ norte, lo· 
te número cinoo de la seilora filena Duarte de S\ra· 
vo; y sur, lo'e número tres de Jorge Bravo Duarte, 
ahora de Angelina López L ezama. . 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

trece dfas del mes de Octubre de mil noveclentoa 
cincuenta y cinco.--Testado-sobre -No Vale.-0. 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.--S. Mo· 
rales.-·Of. Mayor del D. N. 3 t 

N9 7265 . 
Reglno Oarcfa, mayor de edad, casado, agricul

tor, este domicilio, solicita venta finca rústica, com· 
puesta dos manzanaa más o meno1, terreno ejidal, 
situada comarca jocote Dulce, lindando: oriente ca• 
mino Jocote Dulce; poniente, finca testameotarí~ de 
Matilde Vásquez; norte, finca de Antonio Ampié; y 
sur, predio de Ramón Chávez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinticuatro dfas del me. de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nac1onal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. a 1 
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